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Mexicali, Baja California, a tres de junio de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C,-8722021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante elcualda cuenta de la recepción de un recurso

de inconformidad a las veinte horas con cinco minutos del dos de junio del año

en curso; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327, fracción I de la

Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO,- Por recibida la demanda interpuesta por Adolfo Díaz Fartân,

Representante Suplente del PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO, ante el

Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del Estado, en contra del Punto

de Acuerdo de fecha veintidós de mayo del dos mil veintiuno, por el que esa

autoridad determinó la adopción de medidas cautelares dentro del expediente

IEEBC/UTCE/PES/10912021, integrando aviso previo de la autoridad de

referencia.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-184/2021; y túrnese al suscrito Magistrado, como instructor y

nciación respectiva en términos de lo

Electoral del Estado de Baja California.
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Así lo acordó y firma el Maestro Jaime Vargas Flores, del Tribunal de Justicia
Electoral del Estado, ante Germán Cano EJaltazar, Secretario General de
Acuerdos quie¡ autoriza y da fe.
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